
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
No 1{3 -2013- FONDEPES/J

L¡ma, 15 lltY0 2013

VISTO: la Caria N'025-2013-CR&ESAC, por med¡o de Ia cualel contratista de la Obra
"Mantenim¡ento del Desembarcadero Pesquero Aftesanal Chancay, Distilo de
Chancay, Prov¡nc¡a de Huarcl, Región L/iTa", CORPORACIóN R&E S.A.C., remite la
l¡quidación de la c¡tada obra, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero - FONDEPES, es un
Organismo Ejecutor del l\,,linister¡o de la Producc¡ón, con autonomía técnica,
económ¡ca y adm¡n¡skativa, cuya linalidad es promover y apoyar técnica, económ¡ca y
financieramente, el desarrollo prioritario de ¡a activ¡dad pesquera artesanal marítima y
cont¡nental, así como Ias actividades pesqueras y acuicolas en general;

Que, el 06.09.2012, en el marco de sus func¡ones la ent¡dad suscribió con el
Contrat¡sta CORPORACIóN R&E S.A.C. (en adelante el Contratista), el Contiato N.
o30/OGAJLOG, para la ejecución de la Obra: "Manten¡m¡ento del Desembarcadero
Pesquero Adesanal Chancay, D¡str¡to de Chancay, Prov¡nc¡a de Huaral, Reg¡ón Lima",
como resultado del Proceso de Selecc¡ón AMC 006-2012-FONDEPES, por un plazo
de 90 días calendarios y por un monto total de S/. '169.479.32 (Ciento Sesenta y
Nueve M¡l Cuatrocientos Setenta y Nueve con 32/100 Nuevos Soles);

Que, el 10.01.2013, la Comisión de Recepción de Obra, designada mediante
Resoluc¡ón Jefatural N" 368-2012-FONDEPESU, del 26.'12.2012. recib¡ó ta obra
señalada en el párrafo anterjor; suscribiendo para tal efecto el Acta de Recepción
resDecnva:

Que, el 27.02.2013, por medio de la Carta N' 025-2013-CR&ESAC, el
contratista de la citada obra remite la liqu¡dación de obra con un saldo a favor de la
ent¡dad por la suma de S/. '1,75 (Uno y 751100 Nuevos Soles) y la devolución del fondo
de garantía por la suma de S/. 16,947.93 (Dieciséis Mil Novec¡entos Cuarenta y Siete
con 93/100 Nuevos Soles), así como el cuaderno de obra orig¡nal;

Que, el 25.04.2013, a través del l¡emorando N" 44G2013-
FONDEPES/DIGENIPM y el Informe N" 017-2013-FONDEPES/DIGENIPAA,ICRM,
del 24.04.2013, la Dirección ceneral de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola
recomendó la aprobac¡ón de la llquidación final de obra rem¡tida por e¡ contrat¡sta;



@
8.ZuU¡aTA

ffi
@

4"..

ffi

Que. mediante Informe N'148-2013-FONDEPES/OGAJ, del 29.04.2013, la
ofic¡na General de Asesoría Jurídica, en base a lo señalado por el área usuaria y
técnica, estimo v¡able la declarac¡ón de aprobación de la liqu¡dac¡ón flnalde obra, a fin
de contar con un documento que de orden y claridad para postenores actuac¡ones
internas y de proseguif con los pasos siguientes a la culm¡nación del expediente
técnico de contratación, en vista que dicho acto, que resulta distinto al de elaboración
u observación, no se encuentra establecido en ta Ley de Contrataciones del Estado ni

su Reglamento;

Que, al respecto el artículo 21'1o del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, regula el procedimiento
de liquidación de obra, establec¡endo una serie de plazos para que el contrat¡sta o la
entidad comuniquen o se pronunc¡en sobre la liquidación linal o sus observac¡ones -de ser éste el caso- a la otra parte del contrato, con la finalidad de dar por concluida
la etapa de ejecución contractual y la consecuente extinción de las obligac¡ones para
ambas partes;

Que, el c¡tado artículo establece que ¡n¡cialmente compete al contratista
presentar la l¡quidación de obra dentro del plazo de sesenta (60) días calendarios o el
equivalente a un décimo (1/10) del plazo de ejecución de obra --el que resulte
mayor-, contado desde el día s¡guiente de la recepción de obra. Luego de ello,
corresponde a la ent¡dad pronunciarse sobre la liauidación o presentar una nueva,
ten¡endo el contratista la oportun¡dad de replicarla;

Que, el menc¡onado adículo también prevé que, en caso el contratista no
presente la liqu¡dac¡ón --en el plazo establecido-, compete a la entidad 6u
elaborac¡ón y presentación, en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del
contratista. En este supuesto, el contratjsta puede pronunciarse sobre la liquidación
dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de haber sido notif¡cado;

Que, asimismo, el artículo en refe.encia prescr¡be que, cuando una de las
partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta deberá pronunciarse dentro
de los quince (15) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liquidación con las observaciones formuladas; de no acogerse las
observaciones, dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes, cualqu¡era de las
partes puede solicitar que la controversia de someta a conc¡liac¡ón y/o arb¡traj€,

Que, en el presente caso, se adv¡erte que la l¡quidación fue remitida el
27.02.2013 pot el Contrat¡sta, estableciendo un saldo a favor de la entidad por la suma
de S/. 1,75 (Uno y 75/100 Nuevos Soles), ¡ncluido lGV, y la devoluc¡ón del fondo de
garantía por la suma de S/. 16,947.93 (Diec¡séis M¡l Novecientos Cuarenta y S¡ete con
93/100 Nuevos Soles), la misma que no ha sido objeto de observación por parte del
área técn¡ca de la entidad, en los plazo antes establecidosl

Que, en efecto, Ia Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola (área técnica), mediante el documento de la referenc¡a y el Informe N'017-
2013-FONDEPES/DIGENIPM/JCRI\,4, man¡festaron que estaban de acuerdo con la
liquidación de obra remitida por el contratista, al haber sido elaborada de acuerdo a lo
indicado en el articulo 21 1' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en ese sentido, ten¡endo en considerac¡ón lo señalado por dicha D¡recc¡ón
General, como área usuaria y técnica, así como por la Ofic¡na General de Asesoría
Juríd¡ca, corresponde declarar la aprobación de la liqu¡dac¡ón final de obra, a lin de
contar con un documento que de orden y claridad para las posteriores actuaciones
internas relacionadas a la culminación del exDed¡ente de contratación:
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L¡ma, l5lllY0m$
Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1017 - Ley

de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo
N'184-2008-EF; y en ejercicio de la facultad establecida en el articulo 80 del
Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado mediante
Resolución Min¡sterial No 346-201-2-PRODUCE; y

Con el visto bueno de la Secretaria General, de la Dirección General de
Inversión Pesquera y Acuícola, así como la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo
que corresponde a sus competencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Declarar la aprobación de la Liquidación Final del Conkato de Ejecución
de Obra N' 030-20'12-FONDEPES/OGA-OLOG, "Mantenim¡ento del Desenbarcadero
Pesquero ñTesanal Chancay, D¡str¡to de Chancay, Prov¡ncia de Huaral, Reg¡ón L¡ma",
elaborada por el Contratista CORPORACIóN R&E S.A.C., cuyo costo final de
inversión asciende a la suma total de S/. 178,489.76 (Ciento Setenta y Ocho Mil
Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 76/100 Nuevos Soles) inclu¡do lGV, la misma que
forma oarte de la Dresente resoluc¡ón.

Artículo 2o.- Declarar que como efecto de la liquidación aprobada en el artículo
anterior existe un saldo a favor de FONDEPES por la suma de S/. 1.75 (Uno con
751100 Nuevos Soles), incluido lGV, según flgura en el Expediente de L¡quidación
Final del Cgntrato que forma parte de la presente reso¡ución.

Artículo 3o.- Disponer que la Oficina General de Administración una vez que quede
consentida la Liquidación del Contrato de Ejecuc¡ón de Obra aprobada por el artlculo
primero de la presente resolución cumpla con requerir al contratista antes señalado el
pago del saldo de l¡quidación a favor de la ent¡dad y proceda luego a la devolución de
la Garantia de Fiel Cumplim¡ento del Contrato.

Artículo 4o.- Notificar la presente resolución al Contratista CORPORACIÓN R&E
S.A.C., Of¡cina General de Administración y Dirección General de ¡nversión Pesquera
Artesanal y Acuicola, para los f¡nes pert¡nentes

Regístrese y comunlquese;
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ANEXO NO 01
LIQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA: A.M.C. No 0OG-2012 - FONDEPES -SEGUNDA CONVOCATORI,A

PfOGETO : AM.C. N" O@2O12 - FONDEPES .SEGUNDA CONVOCATORIA
Corffitr : @RPORACIOII R&ES¡.C-

B.- RESUTEN DE SALDOS (Expr€sado en nuevos solesl

FONDO t{ActoML D! Drsrnrouo rrsquno
l¡
doo@at

-2t
FEOA¡$TO

lj.o. N. 0r3.ror2

Item Concepto
A cef¡o d.,
ContraiLta

A frvor del
contnúst¡

Efed¡vo IGV Efedivo IGV

I

tl

Il

tv

v

AUTORIZADO, REQUERIDO Y PAGADO

ADELAIITTOS

FONDO DE GARANTIA

GASTOS NOTARIALE]S Y
DE PUBIICIDAD

iIULTA ATRAIiO DE OBRA

1,8

0,00

0,00

0,(x)

0,00

o,27

0,m

0,00

0,00

0,m

0,00

o,00

16.947,93

0,m

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,m

TOTAL S/. 1,48 o,n 16.947.93 0.00
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AtrtExo t{o 02
UQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA: A-M.C. Nc (XtG20t2 - FONDEPES €EGUNDA CONVOCATOR¡A

Procr.o : AM.C- No oG2012 - FONDEPES -SEGUNDA CONV@ATOR|A
Corü¡ü3¡e: CORPORACION RE ESt C.

A- LIQUIDACION Fll{AL DE CUENTAS (Exoresado en nuevos solesl

I.1.0 AUTOREAIX) Y/O REQUERIDO
1.1.1 Cqrffi Rinc¡pal
1.1.2 ReintegrosConfato Principal
1.1.3 Ad¡c¡onal No. 01
1.1 .4 Adirional No. 02
1.1.5 Reintegros de los Adicionales
1 . 1 .6 D€duc|o Mnq¡lante No. 01
1 . 1 .7 tlbyof€s Gasbs Grdes. 1

1.1.8 lntereses
1.1.9 Demora de la Entroga de tsrreno
1.1.10 r.G.V. (18%)

TOTAL

1.¿O PAGADO

1.2.1 ConfatoPrincioal
1.2.2 Re¡ntegros Cont-ato Princ¡pat (.)
1.2.3 Ad¡c¡onal No.01
1.2.4 Adicíonal No. q2

1.2.5 Re¡ntegro de los adi*xrales
1.2.6 Mayores Gas'tos Grales. 1

1.2-Z Interes€s
1.2.8 r.G.V. (18%)

TOTAL

SALDO A FAVOR DE I-A EINDAD
- En efed¡vo
- En l.G.V

TOTAL

SU&TOTAI-E]S

142.308,59

I.315,48
7.639,92

0,00

0,00 151.263,99
0,00

0,m 0,00

143.62f5,U
1.313,99
7.639,92

0,00
-1.317,tX.

0,m
0,00
0,00

SUA-TOTALES

151.262,51

0,00
0,00 s/. 151.262.51

S/. 178.¡189,76

S/. 151.263,99_w-
S/. 178.¡191,61

S/. I,¿18

st. o,27
1,75

CPtS'fi AqONAL DE DESA¡X,OL¡¡

FEDATAR¡O T¡N.|LAT
¡J(L rf 09r-20r¿F@{D8?E3 30
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ANTIGIPO (s¡n IGV)
2.1.0 CONCEDIDOS
2.'1.1 Efectivo
2.1.2 Materiales
2.2.0 AMORIZADOS
2.2.1 Efecl¡vo
2.2.2 Materiales

SALDO A FAVOR DEL CONTRANSTA

28,725.31
57,450.62

2A,725.31
57,450.62

l FONDO DE GARANTIA
3.I.0 RETENIDOS
3.2.0 DEVUELTOS

GASTOS NOÍARIALES Y DE PUBLICIDAD
4,I.0 EFECTUADOS
4.2.0 DESCONTADOS

SALDO A

MULTA POR ATRASO DE OBRA
5.I.0 AUTORIZADA
5.2.0 DESCONTADA

SALDO A

sr. 0,00

s/. 16,947

l-¡¡.o*sa

lso. ñ 0tr-20¡2.F0ND88E! 50


